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MARTES 30 OCTUBRE 2012

1 PERINTENDENCIA,

De COMPAÑÍAS

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DELA
COMPAÑÍA HOLCIM ECUADOR 5.4.

  

Se comunica al publico que la compañia HOLCIM ECUADORS.A ,
reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario

Quinto del cantón Guayaquil, el 29 de mayo de 2012, tue aprobada

por la Superintendencia de Compañías mediante Resolucion No.
SC-J-BJC-G-12-0006408, 6) 24 de octubre del 2012

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere
a lo siguiente

"ARTICULO 12: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.Las atrr
buciones de fa Junta General son las siguientes 1) Elegu, por el pe-

sado de dos años,a tinco vocales del Directorio.", "ARTICULO 16:

1. INTEGRACION DEL DIRECTORIO.£l Directorio designará de entre

sus miembrosa! Presidente y al Vicepresidente, quienes ademas de

integrarel Directorio tendránlas facultades y obligaciones que co-

rresponde a cada uno deellos segun conste en otras disposiciones

de este estatuto En consecuencia, el Directorio está formado por

Presidente, Vicepresidente y tres Directores o vocales”, "ARTICULO

17: CONVOCATORIA Y QUORUM.- CONVOCATORIA- El Directono
será convocadoporel Presidente, por dos Vocales o porel Presiden-

te Ejecutivo, mediante notificación escrita, con cinco dias habiles

de anticipacion por lo menos Junto conla convocatoria se enviara

el orden del dia y la documentación necesaria", y, “ARTÍCULO 19:

COMPETENCIA DEL DIRECTORIO.- Correspondea este organo de

la compaña 1) Nombrar de entre los Directoresal Presidentey al

Vicepresidente del Directorio Conocery resolver sobre su excusa o

renuncia, revocar el nombramiento de cualquiera de ellos y remover-
los cuandolo estimare conveniente "

 

Guayaquil 24 de octubre del 2012

   
  nn

DECANODE LA PRENSA NACIONAL,
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